
                                    

 

 

 

 
 
 
 
 

Estamos a pocos días de que se venza el plazo que el SAT extendió para que las persona 

físicas presenten su declaración anual. 

Conscientes de las fallas en su plataforma, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

informó este viernes que extenderá los servicios en las oficinas de atención al contribuyente 

para personas físicas con el fin de atender las necesidades de los contribuyentes para 

presentar su declaración anual del ejercicio fiscal 2020, toda vez que el plazo vende el 

próximo  31 de mayo. 

Los tramites que podrán atender en las oficinas SIN CITA y hasta los próximos  sábados 22 

y 29 de mayo de nueve de la mañana a dos de la tarde son: impresión de constancia de 

situación fiscal; orientación para trámite de contraseña a través de SAT ID, y servicio asistido 

en sala de internet. 

 

 

 

 

 

 

24 de Mayo  2021 

                                      DECLARACION ANUAL PERSONAS FISICAS 

 141.70 112.1
24 

 1.47%  89.62 
Salario 
Mínimo  

INPC 

Abr. 

Recargo 
Por Mora  

Tipo de 
Cambio  

 

UDIS  
UMA 
Diario 

AVISO DE PRIVACIDAD Sóstenes Rocha N.12

Col.Tamborrel

Xalapa, Veracruz.

(228) 818 05 83

228 108 3847

Contacto@palafox.mx

www.palafox.mx

José Manuel Garma 

manuel.garma@palafox.mx 

  

Juan Daniel Garma  

daniel.garma@palafox.mx 

 

 Jorge Luis Gómez  

jorge.gomez@palafox.mx 

 

Josefina Palafox Centurión 

direccion@palafox.mx 
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